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Boda y corrupción
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Germán Martínez Cázares debe estar ahora, lupa en mano, revisando la alta pila de facturas, notas de remisión, títulos de propiedad, y en general la documentación de los regalos que con motivo de su boda con Astrid Casale recibió el presidente de la Cámara Baja, Jorge Zermeño. ¿La finalidad? Determinar cuáles de esos presentes entrañan corrupción, desde cohecho hasta conflicto de intereses.
De acuerdo con la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos éstos no pueden recibir regalos cuyo valor supera los diez salarios mínimos —menos de 500 pesos—. Don Jorge, de acuerdo con su lista de regalos, pidió presentes de hasta 22 mil pesos, y no es improbable que algún dadivoso haya rebasado con mucho este tope, desde luego no de manera desinteresada sino ansioso por obtener alguna jugosa contraprestación.
¿Violó el legislador el Código de Ética de su partido o, peor aún, la legislación nacional al pedir regalos costosos? ¿Pertenece este asunto al ámbito de la vida privada o implica aspectos de interés para la comunidad y, por lo mismo, se inscribe en la vida pública de un diputado que —1por otra parte— de modo voluntario ventila en la prensa rosa incluso aspectos de su vida íntima?
El secretario de la Función Pública tiene la palabra. Por lo pronto, está claro que la manifestación de campesinos que en plena boda protestaron por el robo de agua en La Laguna, fue apenas uno de muchos asuntos sobre los cuales Zermeño deberá dar explicaciones públicas al término de su luna de miel.


